
ANA 

TOTALGROUPSA S.A. 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2013 

Señores . 
COMPAÑÍA IDUALSA S.A., 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía TOTALGROUPSA S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegir a la Compañía IDUALSA S,.A., para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo del Estatuto Social de la compañía 
TOTALGROUPSA —S,A.,austed le corresponderá en el ejercicio de su 

cargo, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual y con amplias facultades. 

La compañía TOTALGROUPSA — $, A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Bolivar 

Peña Malta, el 6 de Septiembre del 2004, e, inscrita ante el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 29 de Diciembre del 2004. 

Muy Atentamente, 

A x re nE> 

Srta. María de los Angeles Jiménez Gómez 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto de cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
TOTALGROUPSA =$. A.- Guayaquil, 30 de Agosto del 2013, 

      p. Compañía IDU-LSÁ S.A. 
RUC. 099243942001. 

f.- Dr. Calixto Vallejo Rigail.- Gerente General 

C.C. 0909126559.- Ecuatoriano. 

 



sí Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO+:41.673 
FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2013 : da 
HORA DE REPERTORIO:10:29 / ll A     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos'mil trece queda inscrito el | 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

TOTALGROUPSA S.A., a favor de IDUALSA S.A., de fojas 128.835 a ' 
128.837, Registro Mercantil número 17.666. ] 
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APAGO PEE 
AAA AUR PE a 

] Ab. Nuria Butiñá M. ÓN 
IDAS xa , REGISTRADORA MERCANTIL. 000 

: DEL CANTON GUAYAQUIL (Ey 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2013 

REVISADOLOLÍ Y XA . a o Z ' o . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o d 
declarante cuando esta y este provee toda la información, al tenor de lo establegido en el Art. 4 de la Ley sa Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



91083ar 

Documentación y Archivo 
FotEMO 04 Parras De $ 4ra0un 

27 NOV 2013 
hrCciB1Do Hora 

Firma £ 

 


